
A DESPACHO: abril 12 de 2021, informando que mediante memorial 

recibido el 23 de marzo de 2021, la parte actora pretende subsanar la 

demanda. Provea. - 

La Secretaria: 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

 

 

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Popayán Cauca, Doce (11) de Abril de Dos mil Veintiuno (2021). 

PROCESO:          SUCESION INTESTADA  

 DEMANDANTE:   LORENZO TORRES 

 CAUSANTE: AVELINO TORRES ALVAREZ 

 RADICADO: 2021 – 00094 
  

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 518 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de SUCESIÓN INTESTADA del 
causante AVELINO TORRES ALVAREZ, formulada por el señor LORENZO 
TORRES, a través de apoderado judicial; con el fin de decidir sobre su 

admisión, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES : 
 

Revisada la subsanación presentada por la parte actora, esta Judicatura se 

permite precisar al togado que el único documento idóneo para comprobar 
el deceso de los padres del causante Avelino Torres Álvarez, es el Registro 

Civil de Defunción, requisito sine qua non para  dar trámite al presente 
asunto, ya que mal haría esta Judicatura al permitirse la apertura de un 
proceso que impele claras inconsistencias desde su inicio, inconsistencias 

que en aras de no ir en contravía de los derechos de los posibles herederos 
deberán corregirse para así llevar a buen término la sucesión que se 

pretende iniciar.  
 
Así las cosas, en concordancia con los presupuestos jurídicos descritos en 

los artículos 487 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho 
rechazará la presente demanda.  
 

 
En tal virtud, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (C); 

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RESUELVE : 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante AVELINO TORRES ALVAREZ, formulada por el 
señor LORENZO TORRES, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

                SEGUNDO:  Realizada la anotación del caso en el software de 

gestión y los libros que se lleva en este despacho judicial, procédase al 

archivo del presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
MDMNT 

2021-00094 
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